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EL PRESENTE PEDroo EsrARÁ surETo a Los rÉRMrNos y coNDrcroNEs EsTtputADAs EN LAs c[AusulAs qu€ a col{Ttl{uactóN sE tNotcaN, stE]{Do
NECESARIO PARA SU VAUDTZ LA ACEPfAOói¡ DEL "PROVEEOOR", FIRMAI{DO DE COf{FORMIDAD EN LA CARÁTUIA, CUALQUIER CAMBIO E IOS TERMII{OS
Y COf{DICIOI{ES DEB€RA HACIRSE POR ESCRIfO,

1.- E éctos l€gales. Para todos los efectos leSales este pedido se consideraá como un contGto de Compr¿ Venta entre la Un¡uersidad Teanolótká de
Tulañalñgo (a la que en lo sucésjvo se des¡gnará como'LA UÍIIVCBSIDAD") y "EL PROVEEDOR". D¡cho contrato se cefebra en el momento en que el Proveedor
acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regká por la Ley de Adquisicionea, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (federal o estatal según
sea elc¿so).

2.-Prec¡os los precios delpresente ped¡do se entiendeñ fros y en ellugary cond¡c¡ones estipuladas para su entreg¿.

3.- cond¡c¡oñes de pago y aceptac¡ón Salvo que se establezca lo coñtrerio en este pedido, los pagos respectivos se realizarán a través de trañsferencia
electrónaca a la cuenta que not¡fique "EL PROVEEDOR" dentro de los I dlas natuGles siguientes a la eñtrega de los b¡enes o servic¡os, puesta en marcha y
capacitación en su c¿so, debidámente aceptados por el área solicitante y al envío de la facturd electrónica al correo facturás-utec@utectulancingo.edu,mx
extens¡ón POFy X[¡L y dando av¡so delenvío alDepartamento de Recursos Materiales.

4.- Ant¡clpos En caso de exist¡r antic¡pos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una fian2a por el monto total del añticipo a favor de la Universidad Tecnológica de
Tulancingo, el cual no podé exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será e¡¡gible el pa8o del antic¡po, s¡empre y cuando se haya
env¡ado la fadura electrón¡ca respectiva.

5.- Entregas Las entregas de bienes o serv¡cios deberán efectuarse eñ el domic¡lio de "lA UI\¡IVERSIDAD" señalado en el presente pedido, a meños que se

especifique al8ún otro lugar, la entrega se realizará en un horar¡o de 9:00 a 16:00 horas. "LA UNIVERSIDAD" a su elección podrá aceptar entregas parciales de
materiales, bienes o servicios en términos o pla¿os d¡stintos a los establecidos.

6.- Tr¿slado d€l rhat€ri¡|, bien o equ¡po y/o servk¡o Las paftes.ecoñocen expresamente que en el precio establecido se encueñtra iñcluido el cofo de los
bienes o servicios, 8astos por concepto de fletes de traslado? seguros, man¡obr¿s de carga y descarga, viáticos, capacitación en su caso y todos aquellos gatos
que se requ¡eran para la entreSa del equipo y/o servicio adqu¡r¡do. "El PROVEEDOR" eGctuará el traslado de los bienes y/o servicios, por su exclus¡va cuenta,
bajo 5u responsabilid¿d del daño que pudieran sufrir loa mismos durante su traslado.

7.- De la Relac¡ón Laborel las partes recoñoceh que cada una de ellas actúa como un contratista ¡ndepend¡ente, no exist¡endo nlnguna relación laboral entre el
personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el preseñte contrato no con5tituye asociación n¡ rel¿c¡ón patrón-trabajador ni el
establecimiento de rlesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" sérá responsable de los daños y per¡u¡cios que le genere alguño de sus trabajadores a "LA
U lvEn$DAD'por reclamac¡ones o demandas laborales o por cualquiert¡po de prestáciones de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto se compromete
eñ todo caso a sacaren paz y a salvo a "LA Uf{lVERSlOAD".

8.- De la Garant¡a Cuañdo así lo requier¿ "LA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorg¿r Bar¿ntía de cumpl¡miento del 10% del monto total de ¡a

adquisición á través de flanza expedida por compañía eutorizada en los términos de la Ley Federal de lñlitucionea de F¡anzas o cheque ce(ificado a favor de q
UnNersid¿d Tecnoló8ica deTulancrngo. \
9.- Pena conveñclonal Para el caso de que {EL PROVEEDOR" no entregue los b¡enes y/o serv¡c¡os solicatados a enter¿ sat¡lacción de "LA UIIIVERSfDAD" en er {,.
plazo previsto, "LA UI{lvERsloAD" retendé y aplicará como pena convenc¡onal el 2% sobre el precio de los b¡enes y/o serv¡cios pendlente de eñtregar por c;lda \
día natural de atraso que tran,curra desde la fecha füada para su eñtrega o hasta la entera sat¡sfacc¡ón de "LA UNIVERSIDAD", independientemente que podrá
optar porexig¡r elcumplimiento. Elporcentaje de la pena convenc¡onal no excedeé del 10%{diez porc¡ento) del m onto tota I del pedido.

10._ Cál¡dad de loa b¡en6 y serv¡cios "El PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o servi€ios que suministre ¿ "LA U IVERSIOAD", estarán de acuerd
cump¡irán cabalmeñte con las espe€¡ficaciones técnicas proporc¡onadas previamente por "LA UNIVERSIDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vi
oculto,

11._ lñspección de los b¡eñes y s€rvk¡os. "EL PROVEEDOR" conviene que los b¡enes y/o serv¡cios que suministre estarán sujetos a inspección por parte de "LA
lJÍ\¡IVERSIDAD" y no se considerarán aceptados hasta lá entera satisfacción del área sol¡citante. "LA I,Í{IVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver dichos
b¡enes y/o serv¡cios si no cumplen con las especific¿ciones técnicas sol¡citadas por "!A ul{lVERSlDAD", no incuíiendo eñ responsabilidad alguna por dicha
devolución y no teñiendo oblig¿c¡ón de pagarcantidad alguna a "ELPROVEEDOR".

12.- Patentes y maacas. "EL PROVEEDOR" asurne toda la responsab¡lidad por las violaciones que se causen eñ mater¡a de patentes o de.echos de autor, con
respe«o a los derechos, marcas y progr¿mas de cualqu¡er naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conviene eñ responder por cualquier
demanda, acción o juicio que pudiera iniciars€ contra "l-A UNIVERSIDAD" porsupuesta violac¡ón sacando en pa2 y salvo a "LA UI{IVERSIDAD" e indemn¡zándola
de todo daño, costo y/o gasto en que se iñcurra portal motivo,

13.' Gusas de Reicls¡ón "LA UIIVER§OAD" podrá resciñd¡r el presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de decl¿rac¡ón jud¡cial ¡lguna en los
siguientes casos: Si "EL PROVEEOOR" pretende €ntregar los bienes y/o servic¡os con especif¡cac¡ones diferentes o dañado, porfalta de cumplimiento oportuno
en las entregás de los bienes y/o serv¡c¡ot por incumplimiento con a¡Bún¿ de las obligaciones derivadas del presente pedido de las disposiciones conten¡das en
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co y las demás leyes aplicables.

14. AmPliación del contrato. tas partes están de acuerdo en que por necesidades de "lA UI{IVERSIDAO" podrá arnpliarse la adquisición de bienes y/o servicios
obieto delpreseñte ped¡do, conforme lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos ySe.v¡cios delSector Públ¡co. (federalo estatalsegún sea elcaso).

15._ Terminación antk¡pada. "LA UI{IVERSIDAO" podrá dar porterminado este ped¡do en cualqu¡er momeñto, cuando ocurft¡n ra¿ones de ¡nterés general, para
lo cual "LA U IVERSIOAD" pagará el impone de los bieñes y/o servi€ios entregados. \ \
16.'fr.sPaso o C€3¡óñ. Salvo elconsentimiento expreso por escrito por'rLA UI{IVERSIDAD-, "ELPROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parciatñen\ \§
el presente pedido y si así lo hiciere, eltraspaso o cesión de que se tr¿te sarán nulos y no produc¡ñán efecto legal alguno. .\: 

-\
17.- Jur¡sd¡cc¡ón. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente ped¡do "LA U¡¡IVERS|DAD" y "Ef PROVEEOOR" ," ,or",un §_
expresamente a los tr¡bunales federales competentes de l¿ Cd. de México, 0.F., en caso de regice por la Ley de Adqu¡siciones det Estado de Hid¿|8o, sE \.
someterá a la cornpetencia y jurisd¡cciófl de ias leyes y los tribunales del Enado de Hidalgo, s¡endo estos los del mun¡c¡pio de Tulancingo de Bravo H¡d¿tgo, \\
renuncia¡do alfuero que pudiere corresponderles por cualquier otro domic¡lio actualo futuro o por cua lqu¡er otra causa. i\S


